
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

Año XX. 

DIARIO OFICIAL. 
Bogotá, lunes 11) de Mayo de 1884. \ Número 6,081. 

C O N T E N I D O . 

PODER LEGISLATIVO. 

Ley 3? da 1884, " qua honra la memoria del 
doctor Alejandro Próspero Révórend, mó-
dico da cabecero del Libertador en 1830." 13,331 

PODER EJECUTIVO. 

Decreto número 397, por el cual so hacen 
varios nombramiento*, en propiedad, en 
el Itauio de Instrucción pública 13,381 

Oficio dol Presidente del Consejo Académico, 
Acuerdo del mismo Consejo y Decreto dol 
ToJer Ejecutivo, sobro la conduela que de-
ben observar, fuera do los claustros, lo» 
alumnos de la Universidad nacional 13,381 

S E C R E T A R Í A DE G O B I E R N O 

Archivo nacional. .' 13,382 
Resolución >3,382 
Brtodú de las lineas telegráfica. 13,332 

MEO RETA ILÍA DISI. TXStilld. 

Kclncionoj do las operaciones du aja y Car-
tera do la Tesorería gcueral de la Unión.. 13,382 

P O D E » J U D I C I A L . 

Corta Snprema federal—Acuerdo 13,384 
Avisos oficiales 13,384 

Poder Legislativo. 
L E Y 3.* D E 1884 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 22 de 
Abril de 1884. 

Publ íquese y ejeoútcso. 
El Préndente do In Unión , 

( L . 8 . ) E Z E Q U I E L H U R T A D O . 
El Secretario da Gobierno , . 

M . I I . C A S T R O . 

" que honra la memoria del doctor Alejandro Prós-
pero Révórend, módico de cobocera dnl Liberta-
dor en 1830." 
El Congreso de los EttaJot (/nidos de Colombia, 

C O N S I D E R A N D O : 

1.° Quo ->1 doctor Ale jandro P. R é v é i e u d 
s i rv ió oou asiduidad al Libortudor, o omo 
taédieo <le cabecera, dorante 1» punoso y 
oomplioadu enfermedad que dió término á 
la vida del Pudro de la Patria, en In hacien-
da ilo San Pedro Ale jandrino , vi día 17 de 
Dic iembre de 1 8 3 0 ; 

2 ° Que durante el año do 1624 consagró 
desinteresadanicutelos serv io ioadosn pro fe -
sión, en los pueblos de ln Provinoia de S-in-
tauinrt», azotados por la epidemia reinante ; 

3 . ° Que diohociudadano falleció el 1 .° de 
Dic iembre de 1881 en esa ciudad ; y 

4 . ° Que es práctica de todo país c ivi l izado 
rendir nu homenaje públioo ó la memoria 
de los hombres qne se han hecho aoreeiore» 
á ln gratitud Daoional, 

D E C R E T A : 

Art. 1 . ° El Congreso do los Estados Uní 
dos de Colombia huma la memoria del duo-
tor Alejandro P . R é v é t c n d , y la recomienda 
á la gratitud de los colombianos. 

A i t . 2 . ° E l retrato do este distinguido 
c iudadano, costeado por el Tesoro públioo, 
será conservado eu el Museo nacional, con 
esta insoripoión : 

" A L E J A N D R O PRÓSPERO ITÉVEREND, 

Médico de cabecera del Libertador en 1830. 
Ley 3.» de 1884." 

§. Un ejemplar de la presente ley te en -
viará al Gobierno del Estado soberano del 
Mtgdaiona para qne este lo ponga en manos 
de la familia del finado doctor Révérend . 

Art . 3 . ° E u el Presupuesto de Gastos de 
la próxima vigencia se inoluirá hasta la su-
ma do do&oieutos pesos ( J 200 ) para dar 
cumplimiento á la presente ley. 

D'.da en Bogotá , á veintiauo de Abr i l de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios. 

J . B . G O N Z Á L E Z G . 

El Presidente do la Cámara de Represen 
tantos, 

F E R N A N D O IRAGOARFI. 

El Seoretario del Senado d e Plenipoten-
ciarios, 

Clemente Salatar M. 

El Seoretario de la Cámara de Represen' 
tauteo, 

Cario* Cote». 

Poder Ejecutivo-
D E C R E T O N U M E R O 397 D E 1884 

( " 1 6 DE M A Y O ) , 

por el cual se hacen varios nombramientos, eir pro-
piedad, on el ltamo do Instrucción pública. 

El Presidente de los Estados Unidos de Colombia, 
En uso de sus facultades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo único. Nómbrase, en propiedad, 
empleado» en el Rumo de Instrucción pú 
blica a los señores siguientes: 

I'arn el Estado soberano de \ntioquia : 
Rodo l f o '¿.en. Inspector general do Ins 

trncción pública ; 
Dóboru Restrepo, Directora de In Esouela 

Normal de mujeres de Medellín ; 
Helena Saldan isga. Subdireotora de id. 

id.: 
Ado l fo Fernández, Profesor di» id. i d . ; 
Adán Pon-ira, id. id. ; 
Nicolás Manduzu, id. id ; 
Zoila P. Callejas, Portera de i i . ; 
Francisco Saenz M., Director d« la Es -

cuela Normal de varonas <le Rionegrn ; 
Manuel F. García O., Subdirector de id . ; 
Ave l iuo Uruburu, Catedrático de i d . ; 
Ceoilio Ui ib? , id. i d . ; 
Ernesto Correa, Partero de id.. 

Para el Esta l o soberano de Bol ívar : 
Antonio P . del R e í ! , Director de Instruc-

ción públ ioa ; 
Amalia Couveis . Directora de lu Escuela 

Normal de mujeres do Cartagena; 
Celso G . de Conve is , Subdireutora de 

la i d . ; 
Luis F. Jaspe, Profesor de i d . ; 
José Caballero, id. do id. ; 
Juan do D. Ruiz, id. de i d . ; 
I ldefonso Gutiérrez, Portera do id. ; 
Federico Núñez G . , Director de la» E s -

cuela Normal do valones de Cartagena ; 
Eduardo G . do Piñere», Subdireotor 

de id . ; 
M. P o m p e y o Núüez, Catedrático de i d . ; 
A le jandro Vásquez P., id. i d . ; 
Eduardo G . de Piñeres, id. i d . ; 
Jul io Amador , Portero de id. 

Para el Estado soberano de Panamá : 
Sara Aguilera de Cifuentes, Directora de 

la Escuela Normal de mujeres ; 
Luisa Munévar, Subdireotora de i d . ; 
Milcíades Cifuentes, Profesor de i d . ; 
Víotor Dubarry, id. i d . ; 
Arturo Dnbarry, id. i d . ; 
Inés Echeverría , Portera de i d . ; 
Nioolps l 'aoheoo, Director de la Esouela 

Normal de varones ; 
Isauro l i o n e r o , Subdirector de id . ; 
Manuel V . Bravo, Catedrático de id, ; 
Arturo Dubarry , id. i d . ; 
Ezequíel Villaiuil, i i . i d . ; 
Antonio Henr iqnez , Portero de id. 
Comuniqúese. 
Dado eu Bogotá , á 1C do Mayo do 1681. 

E Z E Q U I E L H U R T A D O . 
El Secretario de Iuatrnooión públioa, 

N A P O L E Ó N R O R R E R O . 

OFICIO del Prcsidcnto del Consejo Académico, 
Acuerdo del mismo Consejo y Decreto del Poder 
Ejecutivo, sobre la conducto quo deben observar, 
fuera do loa olaustros, los alumnos do la Univer-
sidad nacional. 

Presidencia del Contejo Académico — Número 
70—Bogotá, 12 de Hayo de ÍSSJ. 

Señor Secretarlo de Instrucción pública—Presento. 
Oportunamente tuvo conoc imiento el Con -

cejo Académico de la Universidad nacional 
I de les escándalos ocurridos en la noohe del 

viernes de la Semana Sauta, los cuales tuv ie -
ron por teatro las puertas del templo de la 
Catedral, y aun el templo mismo, así oomo 
del denuncio que por medio do nn impreso 
anónimo fijado en Ins esquinas, he h izo de 
los qne se consideraron autores de eso» es-
cándalos, entre ouyos n o m b r o figuraba el de 
un alnmuo del claustro universitario. Esta 
última oircnnstaiicia llamó más vivamente 
la atención del Consejo , qníeu ee proj.nr.'ibi 
á dicta i la- medidas de investigación propina 
de sus fuoultades, oiiojido tuvo informe de 
que ol t'oñor Secretario do Instrucción pú -
blica había pioce lido on igual -ent ido , re-
sultando de las averiguaciones hacha* ¡,or 
li s señcies Rectores do las Escuelas de L i -
teratnra y Jurisprudencia, Ciencias rotúra-
les y Medicina, que no r-B exucto que ningún 
alumno tomara p ¿ i t » en aquellos sucesos, 
con lo o nal el personal de las Escuelas uni-
versitarias queda libre de la fea tacha que 
aquel denuncio la aparejaba, puesto que los 
suceso* de I* n iohe del mencionado viernes 
asumieron me proporciones do un ota |iia al 
sagrad" ejercicio do I» libertad religio.-a y 
de nn grosero irrespeto á las creencias que 
profesan In mayoría de los aolombiino*. 

El Cousejo s i felicita de los resultados de 
aquella investigación, los oualis so hau he 
cho yá del dominio d<l públioo , pero consi-
dora que esto nnteceiouto ilebu aprovechar -
so para introducir un ot sistema de disciplina 
universitaria dísposiuiouei terminantes en 
virtud i la l i i íul l tiles quedo sentado de hay 
más, como un priuoipio fundamental de U 
enseñanza públioa, que la conducta observa-
da por los alumnos fuera de los olaustros y 
olases, está también sometí i i á la vigilancia 
de sus superiores, c o m o que de nlla dependo 
e n g i a n pmto el éxito ae loe estudios, la 
formación del carácter del alumno y el buen 
nombre y limpia f mía do 1» Universidad. 

ISn tul virtud ha dictado por nuanimidad 
el aouer.lo que, eu pl iego separado, tengo el 
honor du acompañar, para que os sirváis so -
meterlo á la consideración del Poder Eje. 
outivo. 

Soy del señor S uretario atento seguro 
servidor, 

M. Plata Azucro. 

Honorable Consejo el contenido de la p r e -
sento nota. 

Soy do usted rnny atentó serviJor, 

N A P O L E Ó N U O R I I E R O . 

| ACUERDO número 1$ del Ojnsej > Acadómioo, tal 
como ha sido aprobado por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

1 El Contrjo Académico en uso de ms faculta• 
d's legales y 

C O N S I D E R A N D O : 

1 . ° Q u H e n varias nus ioues se han dado 
quejas respecto do la noirduuta 'do algunos 

¡ de los r.lumnos de la Universidad naoional, 
, por faltas . 'omitidas fner.i de . los claustros 

del Instituto, y que ene faltas unas VCCÓS 
hsn hi.lo reoloiente cometidas por ellos, y 

I oti-i iáe-desJiajiJm ptltodo siu razón.; 
2 .° Que estos Ufcol(os haceu ya neoeiario 

qne eu lo sucesivo s e í n v í g U o también la 
uonducta de los .oÍHmnos do U Universidad 
nacional fuera de su* claustros, para conser -
var el buen nombre del Instituto, para rao-

1 ralizar aun más Inconducta -le los alumnos 
y evitar que 6Üos sn'sn objeto de injustas 

i actuaciones. 

Estados Unidos de Colombia—í'oder Rjecutico 
federal—Secretaria de Instrucción ¡lública. 
Sección 1.*—Número l 'JO—Bogotá, 16 de 
Mayo de 1884. 

Soilor Secretario del Cousejo Académico—Presente. 

El acuerdo deesa Honorable Coiporaoión, 
maicado con el número lt\ y d» focha 12 
dol me* on ourso, ha side aprobado ;<or el 
Poder Ejecutivo , non algunas ligeras i r .d i l i 
oacicnes, puramente de redacción. Eu al 
inoíso maroado con. la letra Y su suprimieron 
estas palabras : . " á las cusas de prostitución." 

El Poder Ejecut ivo aplaudo el pensamien-
to que animó al Cousejo á expedir ol acuer-
do eu referenoia, pues oreo que dobe vigilarse, 
hutta donde esto sea' posible, la OúnduuU da 
los alumnos de la Universidad fuera do los 
olaustros. Se hnlla pues en un todo de 
aouerdo oon es» Corporación eu ol laudable 
pensamiento que la ha animado al lomar 
medidas cu el partiuular. A l euprimir las 
pulabras " á los cusas do prostitución," no es 
quo ti Poder Ejbcutivo juzgue quo eu esto 
sentido deba mirar oni, indiferencia ¡a con -
ducta de los alumucs sino que ha creído quo 
no dobe tratarse de esto punto por no existir 
en esta oiudad cutas púl>:.ic¿s de prostitución, 
y en asuntos privados i .o 'puede intervenir 
la acoión de la autoridad. 

Repito á usted que el Poder E jecut ivo 
se adhiere eu un todo ¿ IUJ doñees que han 
mov ido á esa respetable Corporación ¿ tomar 
medidas conduoonic» á moralizar la oon-
ducta de alumnos d • la Univorcidad uso io -
ual de los claustros estudio ; y , en cuan-
t o estuviero dentro de la ó ibita de sus 
faoultades aceptará su cuopirución oa este 
punto, que estén de utnerdo c cu las necesi -
dades sociales y aspiraciones del Gobierno . 

Sírvase poner en ccnocimiento de eso 

Art . 1.° Serán de hoy más objeto de se-
veru vigilancia, y , en su oaso, do c o m p r o b a -
ción y castigo, lea siguientes aotus do oon -
dilota de los alumnos da la Universidad 
nacional, aun tiuaiuln ellos so ejeonten fuera 
de los respectivos claustros y clases: 

A — t i l abuso de las bebidas espirituosas, 
sobm todo en los lugares públicos, y e x h i -
biendo on ellos las naturales oonsecuenoias 
de ese abuso. 

B — L i presencia en los atrios de los t c m -
| píos, y oon mayor rtzóa dentro de los tem-

plo» misinos, en aotitud irreverente, ó oon 
el objeto do perturbar ó contrariar de algu-
na maneiu las oeremonias do los onltos. 

C—Cometer cualesquiera irrespetis ó f a l -
tas á las señoras, señoritas y eu goneral á 
las personas del texo femenino, en las oalles, 
plazas ó paseos públicos. 

D—Tiatir oon irrespeto ó falta de oons í -
deraoióu á los ancianos, a h s niüot, á los 
menostoroios que imploran la caridad p ú -
blica y á los dementes que en ocasione! tran-
sitan.por las oalles de la ciudad. 

¿ '—Cualquiera manifestación irrespetuosa 
en luga íes ó reuniones públicas, y oon ma-
yor lazón, cualquier ultraje á las Corpora-
ciones do la Naoión, Estado y distrito, y á 
l»s autoridades y empleados públicos en g e -
uern!. 

F—Cualquier daño infer ido intencional-
meuto a !• s edificios y monumentos públicos, 
(i los parques y jardines y á los faroles del 
a lumbiado , y la escritura de letreros en las 
paredes. 

O—Cualquier acto de crueldad para con 
los animales, y particularmente con los ani -
males domésticos, tobr* todo ti se ejecutan 
eu- público y eu presencia de gentos á q u i e -
nes pueda contaminar el e jemplo. 

11 — Reñir de hecho en público, ó azuzar 
á los iudividuos á quienes ce enoueutre 
haciendo otro tatito. 

1 ' — Conourrír , siquiera sea por una sola 
vez, á las casas de juego , geuoralmonto re -
conocidas c o m o tales. 

Art . 2 . ° Lo* Catedráticos y PaiauUs de 
la Universidad rstáu en el deber de deunu ' 
ciar la e jecución de cualquiera de los actcs 
que quedau enumerados, al Reotor de la 
íespectiva Esouela, quien eu el acto p r o m o -

( verá la averiguación correspondiente, y una 
v t z ct'iuprobada la falla y la identidad dol 
a lumno ejecutor, apliostá á ésta las eigitieu 
tes ponas : 

Amouotlaciún oial privada, en uu primer 
cnso. 

C - t i acción 'y amonestación oial pública 
eu | ictencin tlol claustro, y pait ic ipsoión 
por usori^o ú los padres y parientes del 
i.iiunuo, eu caso de reinoideiicia. 

Repetida por ternera ves la falta en el 
ourso del uño esoolar, el alumno culpable 
6erá expulsado solemnemente del olauítro 

i 


